
ALIMENTOS SELECTOS DE OCCIDENTE

RFC: ASO9709101R5

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 63100
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 01 ‐  Efectivo Folio A ‐ 17340
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 30/7/2024 19:43:43
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general.
Domicilio: INSURGENTES SUR No. 452, ROMA SUR, C.P. 06760, DELEGACION CUAUHTEMOC, D.F, MEXICO

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 .
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101501 ‐ 
Restaurantes

CONSUMO DE
ALIMENTOS 600.00 0.00

002 ‐ IVA ‐
96.00 600.00

Importe con letra:
SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N. Subtotal 600.00

Impuestos Trasladados 96.00

Total 696.00

CFDI Relacionado:
Tipo Relación:   ‐
CFDI Relacionado:  

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000509781014
11FE7243‐95BB‐4F5D‐BBA3‐D1F46E7B7AEA
00001000000505142236
Julio 30 2024 ‐ 20:43:45

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
KBlUZi7qVhd1kb2xZHcG0NuC+UAIaRyV4hx1q3FMQWFUNeK7Y6Z9AKK/iTL+XMbeQcji9xlYky4yIdo20bOblrNrDe8rqvxrrx8s
JG9SGkvBulSTKqj+xAoMejTCdnczQVawEljvDct+CQS4Cr0xp590eJkqGvczIkMThz5X/mhcl51jI7aQ9EeTY0UuWg5I1qPkJzpR
BTXhRd1Go+KHzlMAHv0Ph3sE1tFZkAyV69SDq0Qfr5ZoB+JhIrVTvl6MrIlAdVD3/e8SRqEWPrqm3NMz2Zf77JMfvFcAv00ofecL
K1HpdSt4igscnCCAjBROAGat4mVyiEcYmLY1Y/XaIg==

Sello del SAT
FLggKG4XPParVm5AaRz2LbFRhMwlXf2AqvcZCdgJLP7/DxGsDY9qCKQfPeJgFHmNPVsIqwcCoCGtMUvASa+k5AiBI86WTJVzSgVo
P00SB1jHFKzcIqaqZTrhubevfBfMMFk/LfHDFw2MX+jHIzj64xN6cMkzju9JYfHXJNY2novdz87TkzSgPZG8WjmBMol6+xRid+uF
BfZ5XEnfNJh4D7mijWpNeam0y6mrtbYs9CMVCSI6BPhB9Cd7IrdVzsl2UODKDrDp1ukRm0hRyOkeVxLYqSLtKSVEdsGmMyCZ6LcS
Tvp66IP/F4oHCICFzuOatSLiBiU/rn681Ash+nFjJw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|11FE7243‐95BB‐4F5D‐BBA3‐D1F46E7B7AEA|2024‐07‐30T20:43:45|MAS0810247C0|KBlUZi7qVhd1kb2xZHcG0NuC
+UAIaRyV4hx1q3FMQWFUNeK7Y6Z9AKK/iTL+XMbeQcji9xlYky4yIdo20bOblrNrDe8rqvxrrx8sJG9SGkvBulSTKqj+xAoMejTC
dnczQVawEljvDct+CQS4Cr0xp590eJkqGvczIkMThz5X/mhcl51jI7aQ9EeTY0UuWg5I1qPkJzpRBTXhRd1Go+KHzlMAHv0Ph3sE
1tFZkAyV69SDq0Qfr5ZoB+JhIrVTvl6MrIlAdVD3/e8SRqEWPrqm3NMz2Zf77JMfvFcAv00ofecLK1HpdSt4igscnCCAjBROAGat
4mVyiEcYmLY1Y/XaIg==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la 
factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho 
a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula 
con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



MARIA LOURDES SALAS AYON

RFC: SAAL620218G81

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 63000
Régimen Fiscal: 612 ‐ Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Forma de pago 01 ‐  Efectivo Folio B ‐ 20800
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 31/7/2024 16:19:59
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio fiscal: 06760 Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101500 ‐ 
Establecimientos para
comer y beber

CONSUMO 555.17 0.00
002 ‐ IVA ‐

88.83 555.17

Importe con letra
Subtotal 555.17SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.

Impuestos Trasladados 88.83

Total 644.00

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados
  ‐

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000516902821
ADD6A40C‐C0C3‐4E09‐989B‐F2224F0EF347
00001000000505142236
Julio 31 2024 ‐ 17:20:02

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
NB6LG6K9V7ysiveYNfrnJJDO8d1nhZdWYnYDIns/Vj0roWvBXN/ezIgr8td4jsCpdVejgv3AMLeVkdgou+JgP8
qcFReU9zTEUO4EnVR/Ihwyd9cTyp4oO1NDwzFO4sQpUR/RC/LdnsTV4WaoTGetXuhW8k04j9L5C7x/u9aCvHb4
bzdRs4OztQVDD1hUdKu30dBmTiR3abDjEzrOzhwonLD8PmMhPVw7p2evxu04flnTbGN5K4j/GoLyELs36gif6E
b4BeRAJ3dGrFaHBLqy7GRcRlDnrIHdhbTlBTh7Sm9W6l68J9GmQuG48YQnaOValtlrYNTrrxUge6GI5PrR/w==

Sello del SAT
EAcdLMyjGsEWoRITpIZqtXhnwMTWFhwyzH6ZYUlxgY7DFLoFd6jrjMQs1eoRX41vR53AI9wePCHTobGc
hv1+jvEVuI0PzIUG15YIrAXC0PG+LTK3gRY/AxvxZMLFe0s1mw9nW2C34mEXEAClL7ssqTSFCFrzfLiE
ARyLqupiU2ZjpHCq+GYihtkL35KdBboJndWmzZ5sLPddPtDPgzG+A2LWVwIefDpvehO1KlApf0JvOKMW
PyBjACdN79s0yU9UHyy8QoO8YGmsz4nw71j2lcYaywxaQLjYnnV7KYmkJkH5eLSdOXLV4YPhIeXmQQPk
JVtR+GliKVZj2jKbvu/Lzg==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|ADD6A40C‐C0C3‐4E09‐989B‐F2224F0EF347|2024‐07‐31T17:20:02|MAS0810247C0|NB6L
G6K9V7ysiveYNfrnJJDO8d1nhZdWYnYDIns/Vj0roWvBXN/ezIgr8td4jsCpdVejgv3AMLeVkdgou+Jg
P8qcFReU9zTEUO4EnVR/Ihwyd9cTyp4oO1NDwzFO4sQpUR/RC/LdnsTV4WaoTGetXuhW8k04j9L5C7x/
u9aCvHb4bzdRs4OztQVDD1hUdKu30dBmTiR3abDjEzrOzhwonLD8PmMhPVw7p2evxu04flnTbGN5K4j/
GoLyELs36gif6Eb4BeRAJ3dGrFaHBLqy7GRcRlDnrIHdhbTlBTh7Sm9W6l68J9GmQuG48YQnaOValtlr
YNTrrxUge6GI5PrR/w==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, 
que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe 
protegerse.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, 
a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se 
podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



CANT. UNIDAD 
MEDIDA

CLAVE PROD. DESCRIPCIčN TIPO IMP. TASA MONTO IMP. VALOR UNITARIO IMPORTE

1 Q3 90101501 CONSUMOS VARIOS Trasladado IVA $75.86 $474.14 $474.14

Subtotal: $474.14

Total Imp. Trasladados: $75.86

IMPORTE CON LETRA

Total imp. Locales $0.00

(quinientos cincuenta pesos con 00/100 m.n.)

Servicio $0.00

T O T A L : $550.00

Cadena Original del complemento de certificaci·n digital del SAT
||1.1|F9634C7C-2F8C-4A86-8B67-3F0A9AB99F48|2024-08-03T22:29:11|SFE0807172W8|
iFmTqXhpxs4+T70w7oigCnd7DqxEQHqan3bpOWhN2/eFjaUe0AyhzWzYnSOikr23s6lAm+7COecy3c3YTy3z9udf+DXLnaV8F0sWEZRN
+QQKooi0ybH+lxvL0ur5nVstlu4O
+C0iZ1ZHy0SSJbz9YEHITJXMUkur5u583sv79FcXvlIYDGoVTXwcBhl4bRGVFvy5UKyg93ol/QvyiLbYoVYGt7JtW2Dz9kbIxAgiGIimfkheOH83zDvQ
DRW1J12dMKdF9DVQaZNQFQdQU+ZQJv5RYrAmfdxhpaVNnJe6KfKpSxVl444SAlEn5wGw1w8dLMiOBqlZAYnf7WKQvQDFYw==|
00001000000505619865||

Sello Digital CFDI
iFmTqXhpxs4+T70w7oigCnd7DqxEQHqan3bpOWhN2/eFjaUe0AyhzWzYnSOikr23s6lAm+7COecy3c3YTy3z9udf+DXLnaV8F0sWEZRN
+QQKooi0ybH+lxvL0ur5nVstlu4O
+C0iZ1ZHy0SSJbz9YEHITJXMUkur5u583sv79FcXvlIYDGoVTXwcBhl4bRGVFvy5UKyg93ol/QvyiLbYoVYGt7JtW2Dz9kbIxAgiGIimfkheOH83zDvQ
DRW1J12dMKdF9DVQaZNQFQdQU+ZQJv5RYrAmfdxhpaVNnJe6KfKpSxVl444SAlEn5wGw1w8dLMiOBqlZAYnf7WKQvQDFYw==

Sello del SAT
iFmTqXhpxs4+T70w7oigCnd7DqxEQHqan3bpOWhN2/eFjaUe0AyhzWzYnSOikr23s6lAm+7COecy3c3YTy3z9udf+DXLnaV8F0sWEZRN+QQKooi0ybH+lxvL0ur5nVstlu4O
+C0iZ1ZHy0SSJbz9YEHITJXMUkur5u583sv79FcXvlIYDGoVTXwcBhl4bRGVFvy5UKyg93ol/QvyiLbYoVYGt7JtW2Dz9kbIxAgiGIimfkheOH83zDvQDRW1J12dMKdF9DVQaZNQFQdQ
U+ZQJv5RYrAmfdxhpaVNnJe6KfKpSxVl444SAlEn5wGw1w8dLMiOBqlZAYnf7WKQvQDFYw==

No. de Serie de certificado del SAT: 00001000000505619865 "Este documento es una representaci·n impresa de un CFDI"

METODO DE PAGO: PUE

FORMA DE PAGO: 01

DESGLOSE DE IMPUESTOS TRASLADADOS

IVA Tasa (16%) $75.86

R.F.C. PROV. CERTIFIC.: SFE0807172W8

HOTELES MINERVA FACTURA FOLIO
FAC 77237

UUID

F9634C7C-2F8C-4A86-8B67-3F0A9AB99F48

FECHA Y HORA DE EMISION
2024-08-03T22:29:41

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION
2024-08-03T22:29:11

NO. SERIE DEL CERTIFICADO DEL CSD
00001000000504993831

HMI101130KF9

D o m i c i l i o:
Circunvalaci·n Agust²n Ya¶ez 2760 - , Col. Arcos Vallarta

JALISCO, Guadalajara MEXICO Tel. (33) 3540-9700 

Lugar de Expedici·n: 44130

601 - GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES

FACTURADO A:

IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

INSURGENTES SUR 452, Col. ROMA SUR

06760 DELEG. CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO 3312889305

FOLIO VENTA: 436998

REGIMEN FISCAL

DIVISA: MXN ï PESO MEXICANO TASA DE CAMBIO: 1.0000 TIPO COMPROBANTE: I - INGRESO VERSION: 4.0

USO CFDI: G03 - GASTOS EN GENERAL REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

EXPORTACION: 01
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



171619FAC

INSURGENTES SUR #452, Col. ROMA SUR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

06760  DELEG. CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, Mexico .

RFC: IFN060425C53

8778CDF1-C6AE-4F32-BC62-AB4D947F7EFB

00001000000504993831

2024-08-08T17:09:22

MXN

Lugar de Expedición: 44130

Circunvalación Agustín Yañez #2760, Col. Arcos Vallarta  C.P.

HOTELES MINERVA

Guadalajara, JALISCO, Mexico,  Tel. (33) 3540-9700

HMI101130KF9

08   /  08   /  2024   17:07:58

601

UUID

FECHA Y HORA DE EMISION

FACTURA FOLIO

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION

NO. SERIE DEL CERTIFICADO DEL CSD

FACTURADO A:

CONCEPTO IMPORTECLAVE UNIDADCANTIDAD P/U

Habitación: Folio Casa:232 306369

D o m i c i l i o:

CVE.PROD / SERV

G03Uso CFDI:

Versión CFDI: Moneda:4.0Régimen Fiscal:

Reg.Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Habitacion $1,172.27ROM 901118001.00 $1,172.27
$0.00

( Un Mil Trescientos Noventa y Cinco Pesos 00/100 M.N.)

||1.1|8778CDF1-C6AE-4F32-BC62-AB4D947F7EFB|2024-08-08T17:09:22|SFE0807172W8|Ioqzb8UhDgosxaNe3sOktizx5/ZfLNqET8H

szMYzhe1CBc1Mb25Ts6pj5Ql5bOyqdrwplVAQQsjqbLJ0iWmO05+sYwo0a7q04jmnKKU1NLrVzzpgkc/sSh70v8WTGwomUCE2bPdDQzmbQb3ZHl

bSIBLzOaYvQ6m94iHjBDNBq4duPIF6KJJQWaeBVMAs8bPV8K6KMubpP/T4Hx32wPy8u95Hl0AIbL2b4mkjeINp5qvSuYbM0cs0s1DtAAX/KC30W

ynnUS/6EuK5kteXA/4Twj36kPax6LSFj+LmuCZqIu8vzbGUVV8plcpdLwZh3t6jmT7suH71AELZO4jA==|00001000000505619865||

Ioqzb8UhDgosxaNe3sOktizx5/ZfLNqET8Hq0szMYzhe1CBc1Mb25Ts6pj5Ql5bOyqdrwplVAQQsjqbLJ0iWmO05+sYwo0a7q04jmnKKU1NLrVz

gkc/sSh70v8WTGwomUCE2bPdDQzmbQb3ZHlrkbSIBLzOaYvQ6m94iHjBDNBq4duPIF6KJJQWaeBVMAs8bPV8K6KMubpP/T4Hx32wPy8u95Hl0AI

2b4mkjeINp5qvSuYbM0cs0s1DtAAX/KC30WhpynnUS/6EuK5kteXA/4Twj36kPax6LSFj+LmuCZqIu8vzbGUVV8plcpdLwZh3t6jmT7suH71AEL

4jA==

KXCg+yqNPVkCmoevo6NIuv+BAPqWhLdrdxD+5UjfZHFf2jkWHLtGp2TzTaBtlo4t/newYgxStOe0StvsJGxMnXifQTOXmC02Xd/dcJs66X6Ern6OL0VlYE4ygit/wwzQLB0uScZEM5ShbOi8

z5zw0NEoY1sAolECRhWbRZnxzrqWocKkEA7iqQU8UOTgIh7shlVSPdDIFXGwfQiPm0ZcFz6WOcpN7fAeYMGdrDInEGl5eqWe2Ckx5GwH+b9uYI+/303jQWWj3q5UTmE+bEw3vSBlOTRVQ3nQ

pitbcT/lWXMyjwqOh+826Yv8U6A2BwlYu9EsjrmGiSXugG90FQ==

00001000000505619865No. de Serie de certificado del SAT: "Este documento es una representación impresa de un CFDI"

Forma de Pago: 01 Método de Pago:

IMPORTE EN LETRA

Sello del SAT

Sello Digital CFDI

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT

O B S E R V A C I O N E S

PUE

$1,172.27

$1,395.00

Subtotal:

T O T A L :

$187.56I.V.A.:
I.S.H.: $35.17

0.00Servicio

A   C   E   P   T   O

DEBO Y PAGARE A LA ORDEN DE HOTELES MINERVA EN GUADALAJARA, JAL. MEX. EL DIA  ____  DE _______________ DE 20___ .
LA CANTIDAD DE:
VALOR RECIBIDO A MI ENTERA SATISFACCION, ESTE PAGARE ES MERCANTIL Y ESTA REGIDO POR LA LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE
CREDITO EN SU ARTICULO 173 PARTE FINAL Y ARTICULOS CORRELATIVOS POR NO SER PAGARE DOMICILIADO.

( Un Mil Trescientos Noventa y Cinco Pesos 00/100 M.N.)$1,395.00

Aviso de Privacidad
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, fracción ll de la Ley Federal de Proteción de Datos Personales en posesión de los particulares Hoteles Minerva, S.A. de
C.V. con domicilio en Circ.. Agustin Yañez Num. 2760, Col. Arcos Vallarta, C.P. 44130, en Guadalajara, Jalisco, México. Se le solicitan los datos personales con la finalidad
de expedir la presente factura y dar cunplimiento a las obligaciones fiscales, y usted podra ejercer sus derechos de acceso,  rectificación,  cancelación y oposición al
tratamiento directamente en nuestra unidad especial de atención al público cuyos datos de contacto se encuentran en nuestro "aviso de privacidad".
Usted puede consultar el texto completo del aviso o cualquier modificación en www.hoteldiana.mx .
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



JORGE HUMBERTO SANCHEZ IBARRA
RFC: SAIJ5103044F9

Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Lugar de Expedición: 63000
Régimen Fiscal: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales

 Forma de pago 01 -  Efectivo Folio H - 5111
Método de pago PUE -  Pago en una sola exhibición Fecha 30/7/2024 20:35:52
Cuenta de Pago:
Moneda: MXN - Peso Mexicano Entrada 30/07/2024
Referencia: 7654 Salida Agosto 1 2024

 Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 - Gastos en general.
Domicilio: AVENIDA INSURGENTES SUR No. 452, ROMA SUR, C.P. 06760, CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, México
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Personas: 1
Habitación: 110

Cantidad Unidad Clave Unidad SAT Clave Producto/Servicio Concepto /
Descripción

Valor Unitario Importe

 1.00 .
E48 -  Unidad de

servicio
90111800 -  Cuartos de hotel HABITACION 2,198.34 2,198.34

IMPORTE TOTAL CON LETRA
Subtotal 2,198.34DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.

IVA 351.73

Impuesto S/
Hospedaje 109.93

Propina 0.00

Total 2,660.00

 CFDI Relacionado:
Tipo Relación:   -
CFDI Relacionado:  

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del
SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000507637535
3F57C898-A5B9-4F9C-8826-26BADE057A95
00001000000505142236
Julio 30 2024 - 21:35:54

Este documento es una representación impresa de un CFDI

 Sello Digital del CFDi

OEUFIwChpcObzk/51soh6imynKUyLBDuOBNJVqcbmIYRZYER0jBUy7pMSb/AxafYJdLXxC0+jZCLOf55ihZWEL
pTRxctd6jWSEPZqw0m/DwT38w/H5JQMVlNmz/UkU0b8ScurtD+KIvQfyvdgH0RxBjkpWX4GXTMNCtozAU8Eic7
0vVXWCA609fpj9tmYTbk90TyX7H7fnTWOPolWSiAu/uGl87r+VaIhLWmh4U84gDnyChGnWc8+nPAT+IKcrWV7w
abX7vk1F9PfJKRLX6Y4oEMt/qMeZzm9OA2EMmhwBXRshioghAWKvJL3xNgQ7+fSKJ2cvtBNBZfkiXKmZBGKQ==
Sello del SAT

ShDWbS4XPgR1KhsB2iUbXcxfmJ4tGnNkgASt1AABab2/UPkCKXcHR0oiMtK7JoTx6tlnMNVkgupIWRka
jyIWnL1vYGmbiU+1uDaEmWVILLydg+3d6i5nzaKltKuT/Sp+j4OEHBJU9fdh/9v+KV0BC8FOqsUimSvR
PRHsisfyYLipHq/5cPX4aWxZU3BLPGUfVSNGG5RlAyuxBJFteOf0rKnIt/cdMP6SPnbh+O92WnvBWMKy
15g+4GNKhVxjHVP86wiwqYW8xffAb8ujpRCSmf1VUfkVLIUQDOJG1udJeFzRiCoMDUFYAEDwaNUgDzAo
fkcufVZ9gmORN+TMTZV+nw==
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|3F57C898‐A5B9‐4F9C‐8826‐26BADE057A95|2024‐07‐30T21:35:54|MAS0810247C0|OEUF
IwChpcObzk/51soh6imynKUyLBDuOBNJVqcbmIYRZYER0jBUy7pMSb/AxafYJdLXxC0+jZCLOf55ihZW
ELpTRxctd6jWSEPZqw0m/DwT38w/H5JQMVlNmz/UkU0b8ScurtD+KIvQfyvdgH0RxBjkpWX4GXTMNCto
zAU8Eic70vVXWCA609fpj9tmYTbk90TyX7H7fnTWOPolWSiAu/uGl87r+VaIhLWmh4U84gDnyChGnWc8
+nPAT+IKcrWV7wabX7vk1F9PfJKRLX6Y4oEMt/qMeZzm9OA2EMmhwBXRshioghAWKvJL3xNgQ7+fSKJ2
cvtBNBZfkiXKmZBGKQ==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e 
irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial 
y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, 
así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la 
factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho 
a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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